
RESOLUCIÓN MEDIANTE\ LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA MODIFICACIÓN A LAS CARACTERfSTICAS TÉCNICAS 
DE LA CONCESIÓN OTORGADA A FAVOR DE MARIA CRISTINA ROMO MORALES, QUE 
OPERA LA ESTACIÓN DE RAOIODIFYSIÓN SONORA CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHCMR
FM EN LA FRECUENCIA 105.3 MHz. CON POBLACIÓN PRINCIPAL A SERVIR ES CUAUTLA, 
MORE LOS 

ANTECEDENTES 
1 

l. Decreto de Refgr_ma ConstituciÓnal. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "D~creto por el que se reformany 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo.: 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

11. Solicitud de modificación técnica. Con escritos presentados ante este Instituto 
con fechas 15 de abril y 15 de julio de 2015rcon números de folio 02091Oy041212, 
el Concesionario solicitó autorización para el cambio de ubicación de antena y 
planta transmisora de la estación XHCM~FM, adjuntando la documer¡tación 
legal y técnica correspondie~te. 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Deqeto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Rq:¡diodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 

1y derogan diversas disposiciones en materia .de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (el '\Deéreto de Ley"), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estfltuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" ~el "Estatuto Orgánico"), 
el.,cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 

' publicada el 17 de octubre de 2016. 

V. Solicitud de Opinión técnica a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Con oficios 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1548/2015 e IFT/223/UCS/DG-CRAD/2979/2015, de fechas 
11 de mayo y 12 de agosto de 2ofo. la Dirección General de Concesiones de 

1 Radiodifusión, solicito a la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios 
Técnicos de la Unidad de Espectro Radioeléctrico (la "UER"), opinión técn~ 
respecto_ eje la Solicitud presentada por el Concesionario. / 

/ 



/ 

VI. Opinión de la DirecciónGeberal de Aeronáutica Civil. Con escrito registrado con 
número de folio 58840 presentado ante el Instituto con fecha 2 de noviembre de 
2015, el Concesionario presentó el oficio número 4. 1.2.3.-2890/VUS de fecha 02 de 
octubre de 2015, la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "SCT"), emitió opinión sobre el emplazamiellfQ 

' ' 

VII. 

del sop6rte estructural. 

¡ -¡ 

Opinión técnica de la Unidad de Espectro Ra~ioeléctrico.- Mediante oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/Ol34/2016 de fecha 23 de febr.ero ,de 2016, la Direccjón 
General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos 1. adscrita a la UER, en 
ejercicio de sus atribuciones conferidas en el artículo 31 fracción XIX del Estatuto 
Orgánico, emlfló el dictamen técnico correspondiente a la Solicitud.) 

' 

VIII. Solicitud de monto de contraprestación complementaria. Con oficio número 
IFT/223/UCS/DG-CRAQ/2453/2016 de fecha 13 de julio de 2016, la Dirección 
General de Concesiones . de Radiodifu$ión solicitó a la Dirección General de 
Economía del Espectro y Recursos Orbitales adscrita a la UER, calcular el monto 
de contraprestación por el incremento de la población servida con rnotivo de la 
modificación técnica solicitada. 

' 

IX. Solicit1:.1d de opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con oficios 
númer() IFT/222/UER/084/2017 e IFT/222/UER/104/2017 de. fechas 17 de mayo y 06 
de junio de 2017, la Unidad de Espectro Radioeléctric<b solicitó a la Unidad de 
Política de Ingresos No Tributarios de la qecretaría de Hacienda y Crédito Público 
(la "SHCP") opinión respecto al monto de la contraprestación por concepto de 
modificaciones técnicas a sus títulos de concesión. 

' ' 
' ·, J 

X. ·Prórroga de la Concesión. Con fecha 7 dejunio de 2017 e1
1
Pleno dei./nstituto en 

su Sesión 1XXll Ordinaria con número de, Acuerdo P/IF-T/070617 /3ü7, aprobó la 
resolució~ mediante la cubl prórrogC1 la vlgencia/de la cori.cesión para/operar7 

. explotar comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga '\. 
una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación dé'I servicio público de radiodifusión 
sonora en Frecuencia.Modulada para uso comercial a favor del Concesionario, 

J con una vigencia a partir del 15 de octubre de 2014 hasta el 15 de octubre de 
2034. 



\ 
1 

\ 

XI. Opinión de la Secretaría de H9cienda y Crédito Público.{ Con oficio 
IFT/222/UER/DG-EER0/396/201 l de fecha 22 de junio de 201 l, la Dirección 
General de Economía deLEspectro y Recursos Orbitales ~dscrita a la Unidad de 
Espectro Radioeléctric°'zemitió el Of. 349-B-451 de fecha 14 de junio de 201 l, la 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP mediante cual emitió la 
opinión respecto del monto de la contraprestación. 

En virtud de lo anteriormente SE)ñalado y, 

( 

CONSIDERANDO 

Primero. Competencia. Conforme lo dispone el artículo. 28 párrafo décimo quinto -Y, 
décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 

' 

radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lb dispuesto $n la Constitución y en 
los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene· a su cargo la regulación, promoción 
y supervisión del wso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestadón de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 

0 / ' 
delacceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos ~enciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 60. y lo. de la propia Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los particsjpantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 

' conGE)Sionamiento y a , la propiedad cruzada que controle' varios medios de 
' " 

comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicar::iones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobert_ura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

Por su parte, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del, Instituto de rE¡gular, promover y supervisar el! uso, aprovechamientc;i y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos /orbitales, los serví3ios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 

/- "' ', 

e insumos esenciales. 
------..._ 

Ahora bien, corresponde alPlenodel Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción Vlli, 99 y 100 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la 
"Ley"), fijar los montos de la contiaprestÓ;:iiones por el otorgamiento de las concesiones, 

1
1 , : / ' 
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as( como por la autorización de serviciosDdicionales vinculados a éstas, unavez recibida 
la ~pinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.; _ ! 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánicb, cÓrrespon_den 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, asítambién, corresponde a dicha 
DirecciÓn General en términos del artículo 34, fracción XIV del ordenamiénto jurídico en 
cita, tramitar las solicitudes de cualquier modificación a las características técnicas de 
las estaciones radiodifusoras, una vez emitida opinión de la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico. 

En este orden de ideas, considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación/ 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones/ y la radiodifusión, así c9mo, la 
facultad para autorizar los-cambios 9e frecuencias, el Pleno, como órgano máximo de 

' 

gobierno del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver sobre el.monto 
de la contraprestación con motivo de la modificación técnica que nos ocupa 

Segundo. Marco legal aplic9ble. Considerando la fecha de presentación de la Solicitud, 
resulta aplicable lo estable0ido en el artículo 155 de la Ley, que a, la letra dispone: 

'-- - - -

•Artículo 155. Las estaciones iqdiodifusoras y sus equipos complementarios se 
construirán, instalarán y operarán con sujeción 9 los_requisitos técnicos que fije el 
Instituto de acuerdo con lo establecido en esta Ley, los tratados internacionales, 
las normas oficiales mexicanas, norfr¡as técnicas, las normas de ingeniería 
generalmente 'aceptadas y las 2lemás disposiciones aplicables. Las 
modificaciones a las características técnicas se someterán a la aprobcipión del 
Instituto. · 

Para la instalación, incremento de la altura o cambio de la ubicación de torres o ·. 
instalaciones del sistema radiador o cualquier cambio que afecte las condiciones 

, de propagación o de interferencia el concesionario deberá presentar solicitud 61 
Instituto acompañCJda de la opinión favorable de la autoridad competente en 
materia de aeronáutica. " / 

Ahora bien, respecto a la normatividad técnica, resulta aplicable el Acuerdo mediante 
el cual el Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-002-
2016, Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de estaciones de 
r0diodifusión sonora en la banda de 88 A 708 MHz (,la ·Disposición Técnica IFT-002-
2016"); que establece en su Capítui9 11 numerales 11.~ y 11.4 las especificaciones 
respecto a la ubicación y erección de cualquier soporte estructural de antena que ha 
de utilizarse por U\]a estación de radiodifusión sonora en frecuencia modulada y el sitio 
en el cual vayo a instalarse la estación r_adiodifusora. / 

----- ', 



En atención a lo anterior, es importante puntualizar lo establE3cido en el párrafo primero 
del numeral 11.3 de la Disposici~ TécnicalFT-002-2016, que a letra,señala: 

/--- 1 

"17.3 ESTRUCTURA '-
Para la ubicación y erección de cualquier soporte estructural de antena que ha de 
utilizarse por una nueva Estación de Radiodifusión Sonora en F.M. o para elyambio de 
ubicación de una existente, el interesado deberá obtener autorización de la autoridad 
competente en materia de aeronáutica, así como del lnsti~uto. La autoridad 
competente en materia de aeronáutica dictarilinqrá sobre la máxima altura permitida 
y la ubicaCión del soporte estructural de las antenas, para evitar que representen uh 
obstáculo a la navegación aérea, y el Instituto dictaminará sobre el siti0 de transmisión 

: / 
para prever que no se provocarán problemas .de Interferencias Perjudiciales a otras 
estaciones de radi9difusión previamente establecidas o pldnificadas" 

Ahora ,bien, por lo que respecta a lo señalado en el numeral 11.4 el Concesionario 
deberá considerar diversos aspectospara la ubicación de la estación tales como: la 
,elección del sitio, la altura del sistema radiador y considerar que no existan interferencias 
' ' ~ . 
en caso de quEé'. el sistema radiador vaya a ubicarse a una distancia de 70 metros o 
menos de otras estaciones de radiodifusión sonora de FM, o de estacionerde televisión 
en canales adyacentes a la banda de radiodifusió,n sonora de 88 a l 08 MHz. 

Aunado a lo anterior, para este tipo de solicitudes debe acatarse como requisito de 
' procedencia lo establecido en el artículo 124 inciso e) de la Ley Federal de Derechos, 

en, vigor al momento del inicio del trámite; el cual dispone la obligación de pagar los 
derechos por el cambio de ubicación de la antena y 'planta transmisora .. 

Asimismo, es notable !)eñalar que la Solicitud de m,odificación técnica es respe6:to/de 
una estCJción de fadi~difusión que transitó de la banda AM a la de FM en términos del 
"Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de 

frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en la banda de 

Amplitud Modulada", (el "Acuerdo de Cambio de frecuencia") publicado el 15 de 
septiembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación (el "DOF"), donde se estableció 
que dicho cambio fue sujeto al r:iago de uná contraprestación económica en términos 
de lo establecido en el Artículo Cuarto y Quinto de dicho acuerdo que indica lo 

- / 

siguiente: 

"CUARTO. La Comisión analizará que las solicitudes de cambio cumplan con los 

requisitos establecidos en el presente acuerdo y, de ser así requerirá a, los 
concesionarios el pago de la contraprestación económica que se deberá cubrir por 

el cambio de frecu'encias. El monto de la contraprestación será determinado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a propuesta de la Comisión, debiendo 
tomar en cuenta: 

5 



l. referencias de los ingresos, costos y márgenes de la industria por 
j poqlación cubierta las especificaciones técnicas del proyecto, 

incluidos los programas y compromisos de inversión; 
11. el plazo restante de vigencia de la concesión respectiva; 

111. el valor del mercado de la publicidad, y . 
IV - ·otros referentes que permitan d1?twminar el valor c;le una estación de 

FM 
! 
' 

QUINTO-Una vez cubierto el pago de la contraprestación económica por el cambio 
' ' 

de la frecuenda °'· en el caso de los permisionarios, acreditados los requisitos 
establecidos en el resolutivo Tercero del presf?nte Acuerdo, la Comisión remitirá a la 
Secretarí9 la opinión favorable a la solicitud, quien proceder& a realizar el cambio 
\de frecuencias correspondiente. " 

Én/asis añadido. 

En ese sentido, es relevanté Sf?ñalar que un factor a considerar en el cálculo del monto 
de la contraprestación fue la población cubierto con las características técnicas del 
proyecto. 

\ 
Por lo antes expuesto, considerando que la prese~te Solicitud versa sobre una , 
modificación a l9s parámetros técnicdls para la estaciónXHCMR-FM, dicha modificación 
involucra un incremento de cobertura en la población que se serviría é::on motivo de la 
autorización solicitada,_BD',términos del artículo l 00 de la Ley resulta aplicabley exigible 
el pago de una contrapreÚación, Para tples ~fectos, deber~ observarse lo c:lispuesto en 
los artículos 99 y l 00 de propia Ley. Estos preceptos, a la letra indican lo ~iguiente: 

"Artículo 99. Todas las contraprestaciones a que se refiere esta Ley requerirán previa 
opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, misma que 
deberá emitirse en_un plazo no mayor de treinta días naturales. Transcurrido este ' 

/ . .· 
plazo sin que se emita dicha opinióq, el Instituto continuará los trámites 
corre~pond(entes. 

•, -· ' '• 

',Artículo. IDO Para fijar el monto de las contraprest::iciones por el otorgamiento, la 
prórroga de la vigencia o los cambios en los servicios de las concesiones, así como 
por la autorización.dé los servicios vinculados a éstas tratándose de concesiones 
sobre el _fi!spectro radioeléctrico, el Instituto deberá considerar los siguientes 

/,.~lementos:' · 1 

' l. 5amJa de frecuencia del espectro radioeléctrico de que se trate: ' 
11. Cantidad de espectro: 
'111. Cobertura de la banda de frecuencia; 
IV Vigencia de la concesión; 

- __ _,/ 



\ 

iNSTITUTCJ FEDE'R!\L DE 
TEUtCOfvlUNtCAC~ONES 

\/ Referencias del valor de mercado de la banda de frBcuencia, tanto 
nacionales como internacionales, y . 
VI. El cumplimienlo'de los objetivos' señalados-en los artículos 60. y 28 de la 
Constitución; así como de los establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y 
demás instrumentos programáticos. 

' ' En la solicitud de opinión que forml]le el Instituto a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Públiéo, deberá incluir, en lo aplicable, la información a que se refieren las 
fracciones I a VI de este artículo, así como el proyecto de contraprestación 
derivado del análisis de dicha información. " 

,! 
Tercero. Análisis de la Solicitud de Modificación Técnica. De la revisión al marco legal·., 
aplicable, se advierte que los requisitos de/procedencia que debe cumplir el · 
Concesionario que solicite una modificación a los parámetros técnicos autorizados son: 

/ l. Presentar por escTfto su solicitud al Instituto, en la cual indique lq" 
modificación técnica que requiere, debiendo acompañar la 
documentación técnica consistente en estudio de predicción de Áreas 
de Servicio FM (AS-FM), Plqno de Ubicacjón (PU-FM) Opinión favorable de 
la Dirección General de'' Aeronáutica Civil. er,i su caso Croquis de 
Operaci6n MCiltiple (COM-FM). 

2. Comprobante de pago de derechos en términos del artículo 124 inciso 
e) de la Ley ~ederal de Derechos, en vigor al momento del inicio ¡Jel 
trámite. 

8n es.e sentid~'. el ~oncesi~nario, presentó por escrito su solicitud <(Con;pqñada del 
Estudio de Predlcc1on de Areas <;Je Serv1c10 (AS-FM), Plano de Ubicac1on (PU-FM) y 
comprobante de pago de derechos en términos de lo establecido en el artículo 124 
inciso e) de la ley Federal de Derechos, en vigoral mort;iento del iniélo del trámite. 

Asimismo, el Concesionario, presento la opinión de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, cor\ oficio 4J .2.3.-28<;?0/VUS de 
fecha 02 de octubre de 2015, recibido en este Instituto el día 2 de noviembre de 2015, 

con número d' folio 058840, con la cuC:ÍÍ aprobó la instalación de un soporte estructural 
en las coordenadas a que hace referencia el Concesionario con una altura de 60.0 
m-etros sobre el nivel del terreno. 

Por lo antes \expuesto, después de reali¡'.ados los estudios y análisis técnicos 
correspondientes, la OER~ por condado de la Dirección General de Ingeniería del 
Espectro y Estudios Técnicos, oficio .IFT/222/UER/DG-IEET/0134/2016 de fecha 23 de 



febrero de 2016 señalado en el Antecedente VII la Dirección General de Ingeniería del 
- - / 

Espectro y Estudios Técnicos de la UER, emitió dictamen técnico correspondiente 
señalan<\jo lo siguiente: 

"Dictamen 
Técnicamente Factible 

Después de realizados los estudios y aná!ísis técnicos correspondientes de co'nfofmidad..:Con tos 
ordenamientos /f"écnicos y -jurídicos que se indican, no se identifícaron _ interferencias 
pedudiciales a ninguna estación de radiodifusión, provocadas por fa operación de la estación 
con modificaciones técnicas solicitadas. 

Observaciones€specíficas 
(.) 

1. El Estudio de Predicción de Áreas de Servici<f (AS-FM) presentado con folio 041212 del 15 
de juJio de 2015, cuenta con los elementos necesarios para su registro. 

2. Por lo que respecta a la documentación presentada en la solititud de cambio de _ 
ubicación de fecha 15 de abril de 2015, se devuelve para los efectos conducentes. toda 

-._ vez que la misma fue sustituida ¡:Jor la solicitud que se dictamina. . \ 

(.,.)" 

1 ,• • 

Aunado a lo anterior, Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos 
de la Unidad de Espectro Radioeléctrico señaló en su dictamen que el impacto de la 
operación de la estación XHCMR-FM con las características técnicas solicitadas para la 
estación principal, considerando los municipios adicionales atendidos y los que se 
dejarán de atender, representÓría un incrementq 32.2% de la cobertura poblacional 
auto.rizada para la estación dentro del contorno de.60 dBu, con lo cual brindará servicio 
adicional a los municipios de Emiliano Zapata. Jiufepec, Temi¡<co y Xochitepec, todos 
del Estado de Morelos, dejando de atender al municipio de Tepoztlán, Tlalnepantla, 

- ' 

Zacatepec y Tepemaxalco, Morelós, sin embargo la continuidad del servicio hacia 
dichos municipios está garantizada~dando como resultado un incremento del número 
de habitantes contenidos en el c6ntomo de servicio audible de 74 dBu de 365, 168 
(equivalente al 64.7% de su cobertura autorizada). 

En este sentido, considerando que como resultado de las modificaciones té'Cnicas 
--- 1 ' ' 

solicitadas por el Concesionario se advierte un incremento ep la cobertura poblacional . -
de 365, 168 habitantes contenidos en el contorno de servicio audible de 74 dBu y que 
con ello se modifica el valor de los factores que fueron considetados '(Sirvieron de base 

' - ' -

para calcular el monto de la contraprestación que realizó por el cambio de frecuencia 
' . 

de AM a FM; es preciso realizar el cálculo de la contraprestación complementaría que 
deberá pagar el Concesionario en términos del marco legal aplicable. 

_/ \, 
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11\ISTITUTO 
TEU::CtJ~VHH\HCACK)NES 

Cuarto. Contraprestación complementaria. En razón de lo señalado en ehpárrafo que 
antecede, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 99 y lOP de la Ley en relación con el 29, fracción VII del Estatuto Orgánico det 
Instituto, realizó el cálculo de la contraprestación conforme a la metodología señalayJa 
en el oficio 349-B-45 l de fecha 14 de junio de 2017, emitido por la Unidad de Política de 
Ingresos No ~ributarios de la SHCP, misma que a continuación se describe: 

Fórmula: 

Contraprestación 
(C) · .. 

Donde:·-· 

Valor de referencia (VR) x Poblacióp (P) x (Factor Económico 
(FE)+ (Factor Técnico (FT)) 

Contraprestación (C): es el; monto en pesos mexicanos que el Concesionario deberá 
pagar por concepto de incremento en la )población d servir derivado de las 
modificaciones técnicas, monto que es calculado por el Instituto utilizando_ los siguientes 
elementos: 

• Valor de referencia (VR): Refleja/el valor actual que cadaradioescuchapotencial 
aporta al valor Ele mercad.o de la concesión de radio y se ~xpresa en pesos }ZlOr 

, habitante. .. _ 
• '·.Población (P): Es el número de habitantes que reside en el contorno audible dEi. 

la estación concesionada que recibe la señal con caHdad auditiva. En el caso de 
estas modificaciones técnicas se considera únicamente el incremento en el 
número de habitantes que resulta <;Je dichas modificaciones. 

• FaCtor Económico (FE): Este factor se utiliza con el fin de que el montó del 
aprovechamiento refleje el valor de mercado de la banda de frecuencias que se 
concesiona para el servicio de radiodifusión. 

• Factor Técnico (FT): Este factor se utiliza con el objetivo de que el monto de la 
contraprestación refleje las características técnicas de la estación que se 

. concesiona.~ _/ · __ . .. 
En ese sentido, es relevante señalar que en dicho cálculo debe considerarse también el 
periodo de vigencia restante de la Concesión. 

Valor de referencia 

j En 2005, la $CT @n conjun.to..con la Cofetel establecieron un valor de referencia para. 
estabones de FM de $0.50 pesos por habitante para conce~nes en la banda de FM 
con vigencia de 12 años. 

9 

\ 
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Para las estaciones qu~ operan en la banda de AM, el Instituto determino que el Való'r 
de Referencia representa el 35% del vblor de referencia de una estación de FM, esto 
considerando que las )árifas de publicidad también son en promedio más bajas en las 
estaciones de AM que en las de FM. 

El Valor de Referencia d~ $Jl50 pesos por habitante para estaciones de radio con 
vigencia de concesión de 12 años para estationes FM el Instituto lo actualizó por inflación 
con el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el 
Didrio.Qficial de la Federación (DOF) por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, de 
diciembre de 2005 fecha en la que está actualizado el valor de referencia de $0.50 pesos 
pqr habitante, a abril de 2017, INPC mós reciente disponible a la fecha de solicitud de 
opinión del Instituto._ Además el Valor de Referencia se ajustó por el periodo de vigencia 
restante de cada una de las concesiones que se tiene previsto modificar, mientras que 
en el caso de las concesiones que se encuentran ya vencidas y en proceso de prqrroga 
el periodo utilizado es de 20 años, tiempo por el que se concede la prórroga, este ajuste 
se realizp mediante la metodología de Valor Presente Neto, dado que el plazo de la 
vigencia1festante ~s distinto para cada concesión, el valor económico que representa la 
modificación f$cnica 'de las concesiones también lo es, por lo que el aJuste busca que 
las diferencias en la vigencia de las concesiones se reflejen en el monto_ de la 

' --- / 

contraprestación. 
Por lo tanto, la actualización por inflación el Instituto la realizó de la siguiente manera: 

Primero el Instituto calculó el factor de actualización utilizando la siguiente operación: 
' 

INPC dbril2017 
Factor de Actualización = C d. . , b ·. 

, INP iciei¡n rezoos 

De;cuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son los siguientes: \ 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC abril 2017 = 126.242 
Por lo tanto: 

. 126.242 
Factor de Actualización= 

80
.
2004 

= 1.5741 

Este factor de actualización se multiplicó)por el Valor de Referencia de $0.50 pesos 
establecido en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a abril de 2017: 

VR abrjf 2017 = VR dÍdembre 2005 *Factor de actuaHzacj/5n 

10 
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Sustituyendo: 

\ 

/ 

VR abrii2017 = $0.50 * $1.5741 = $0.7871 
1 

!i 
fi 

Cohforme a 1clf6rmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor 
de Referencia se multiplic;:a por el número de habitantes (Población Servida) y por la 
suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el 
Valor de Referencia se verá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la 
contrapreÚación que se obtenga; por ello la actualización por i

1

nflación estipulada en el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación se realiza únicamente sobre el Valor de 
Referencia y con ello se logra' que el véÍÍ~r de la contraprestación estimada refleje en ia 
misma proporción la actualiza¿ión por inflación. 

Mientras que para reflejar en el monto de la contraprestación el tiempo restante de la 
vigencia de las concesiones, el Instituto realiza un ajuste por el periodo de vigencia, 
utilizando como ejemplo un periodo de vigencia de 20 años, a continuación se muestra 
en qÚe consiste este ajuste: 

,r ' 
Dado que el valor de referencia obtenido de $0.7871 es aplicable pma e.1 cálculo de 
una contraprestación a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de este valor 
con la siguiente fórmula: 

Donde: 
! 

VRn * í 
Pago anual = ---"----

1 - (1 + í)-n 

VRn - es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a abril de 2017 ($0.7871) 
í - es la tasa de descuento real anual (l 0.11 %) 
n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años) 

Sustituyendo: 

P l 
o.7s7i.10.11% $ .. 

0 1161 ago anua = · = . 
1-(1 +10.11%)-1 2 

Para obtener el valor de referencia para una vigencia de 20 años, se debe utilizar la 
siguiente fórmula: 

Donde: 

Pago ariual •.[1- (1 + í)-n] 
Valor Actual= --=---~--"=---------" 

i -es la tasa de descuento real anual (l 0.11 %) 
n - es el periodo del Valor actual (20 años)' 

I 



Sustituyendo: 

/ 

o.1i61 * [1 - (1+10.11 %r2 ºJ 
Valor Actual= -----

1
-
0
-.-

11
-

0
-Yo----= $0.9813 

Población servida 

Representa los habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva. 
La cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y determinar 
la población cubie'rta dentro de dicho cont,0rno, conforme a lo establecido en la .. 
disposiciónlFT-001-2015 para el caso de,AM (contorno audible de 80 dBu) y la disposición 
IFT-002-2016 para el caso de FM (contorno audible de 74 dBu). 

\ . 
' 1 ' 

Al incorporar dentro de Id fórmula de cálculo de 1<J contraprestación al dato de 
población, se logra que las contrapre~ciones reflejen que cada C:oncesión tiene 
coberturas distintas; lo que ',¡mplica que la cantidad de habitantes puedan variar entre 
cada concesión. Al considerar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al 
número de habitantes, se logra que el monto resultante refleje E¡I tamaño de la población 

' / de cobertura de la concesiQn. 

·. · En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
contorno audible se calcula mediante el uso de software espedaiizado para la 
predi9ción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja 
el área que comprende el contorno audible mediante un método de predicción <;le 
propagación, y que es utilizado por el Instituto como apo~o para el desarrollo de análisis 
de carácter técnico, ademasde las bases d~ datos cartográficos digitales de terreno del 
IN~I. Un\) vez que se dibuja el área del contorno audible correspondiente se integra en 
el 'softwdre los datos de la población conforme al Censo de Población y Viviendq del 
INEGI del c:iño 2010, donde el mismo software extrae el dato correspondiente del número 
de habitantes contenidos/dentro del área que comprende el contorno audible. Cabe 
destacar que la población servida será la misma pard cualquier concesión siempre y 

/cuando no exista una actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el 
INE(;I. 

Factor Económico 

El factor económico tierfe .9omo finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las¡que además de la/población servida se tome. en cuen.ta el potencial económico 
de la cobertura que se concesiona, en ese sentido el Instituto utiliza un factor económico 

• 1 

con valores ponderados entra 1.0 y 2.0 que depende del Valor Bruto de la producción 
per_cápita. 
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Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la 
cual depende de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este 
:;entido, se utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el 
valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona -para el servicio de 
radiodifusión. 

Por lo tanto, para cá16u1ar el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la 
Producción Bruta Total del municipio de la localidad principal p servir con base en la 
información del Censo Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la 
localidad principal a servir con base en la información del Censo de Población y 

, Vivienda INEGI 2010. 

" Donde: • 

Valor Bruto de la Producción per cápita 
PBT 

PPS 

PBT - es la Producción Bruta Total deMunicipio de la Localidad Principal a Servir. 
/ ' \ 

PPS - es la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir. 

El result6do obtenido determina ehango de carácter progresivo en el que se encuentra 
el valor·. per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la 

> > 

metodología de cálculo de contraprestaciones: 

1a10 1.0 
lüa 20 2 1.2 
20a30 3 1.4 
30a40 4 1.6 
40 ci 100 \5 1.8 

mayor a 100 6 2.0 

Ur\,a vez calculado el Valor Bruto de la Producción per cápita se localiza en la tabla 
anterior el .rango a que corresponde y por lo tanto el Factor Económico a utilizar para el 1 

cálculo de la contraprestación. " 

1

Así, para una c'oncesión con lds mismas características técnicas y misma pobla2i6n de 
) cobertura entre mayor sea el Factor Económico mayor es el monto de la 
contraprestación incrementándose eh la misma proporción, esto debido a que mejores 
niveles económicos de la población. 

Factor Técnico 

Tiene por objetivo que el monto de la contraprestación refleje las características técnicas 
de la estación que se concesiona, a mejores características de las estaciones que se 

\ 

_/ 

( 
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concesiona, mayor será el al~ance que podrá tener una estación, que se traduce en un 
/ ' i 

mayor uso del espectro en /cuanto a cobertura, por . lo quj:J el cálculo del 
aprovechamiento debe incluir este concepto técnico. Esto es, mayor uso del, espectro 

· corr7sponderá un .!]provechamiento. mayor en proporción aJ mayor uso del bien objeto 
del cobro en favor del Estado. 

A mayor detalle, dicho componente esilm faCtor adimension~I con valores ponderados 
entre 0.53 y 2:0.f!. Depende de la •fiase de cada 'estación, conforme a la citada 

Disl?osición y la siªuiente tabla. 
'. 

A 3 100 24 0.53 

AA 6 100 28 0.62 

Bl 25 100 45 1 

B 50 150 65 1.44 

Cl 100 300 72 1.6 

e 100 600 92 ...... 2.04 

D 0.02 30 n.d. 0.1 

Por lo ;interior, aplicando la formula mencionada con el increr:iento clel número de ¡ 
habitantes contenidos·én el ccihtbrno de servicio audible de 74 dBu,con los parámetros 
técnicos solicitados, se otttíene como ;esultado lo siguiente: 

María 
Cristina 
Romo 

Morales 

• 

1.6 365,162 $931.710 20 Años 
Bl 

\1 \ 

Ahora bien, considerando lo establecido en el artículo 28 de la Constitución en relación 
con los artículos 99 y l 00 de la Ley, la Unidad de Espectro Radioeléctrico solicitó a la 
Unidad de Política de Ingresos Nó Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (la "SHCP\ opinij?n re1pecto al montq de la

1
co.ntraprestación complementaria 

que calculó tomando en 9uenta el incremento en el número de habitantes como 
consecuencia de las modificaciones técnicas solicitadas. 

. ~ 

En ese sentido, con oficio número 349-8- 451 de fecha 14 de junio de 2017 la Unidad de 
Polític.a de lngrrsos No Tributarios de la SHCP .consideró procedente el monto de ISJ 
contraprestación que deberá pa_ggL el Concesionario por ei:incremento de la cobertura 
poblacional a servir derivado de las moeificaciones técnicas solicitadas, indicando lo 
siguiente: 
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1. Que ar utilizar ra rnetodblogía de cárcuro de ras contraprestaciones qGe ra entonces 
Cofetel usó, se logra que ,/os aprovechamientos por /oQ que el IFT solicita opinión 

sean consistentes con los que en su momento calculó la extinta Cofetel, de tal 
forma que se estima el valor de mercado de cada concesión con base en las 

características particulares que tiene cada concesión en cuanto a población 
servida, sus cqracterísticas técnicas y el potencial económico de la zona 
concesionada. 

2. Que todos los aprovechamiE>.ntos por e/' otorgamiento de una prórroga de 
concesión de .radio que se han cobrado en México a pdrtir de 2009 han utilizddo el . ' 

mismo vólor,de referencia (que se actualiza por inflación y se ajusta pqr el tiempo , 
de vigencia de la Concesión) y la misma metodología dc;; c~lculo. 

3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que lcis de FM. 
considerando que las tarifas por publicidad C}ue cobran las empresas de ' 

radiodifusión sonora también son en promedio más bajas en las estaciones de AM. 
\ -- .. 

4.· Que la metodología que utiliza el /FT para determinar el límite de la poblqción de, 

6. 5 millones de habitaryes toma en cuenta las' caraczerísticas actuales de las 
ciudades y áreas metfopolitanas del país y los analiza con base en un modelo 
estadístico. 

5.· Que con la aplicación del límite poblacional de 6.5 millones de habitantes que el 
IFT utiliza, se logra que al considerar la población servida por cada estaOJ,'ón, no se 

presenten incrementos desproporciona/es en caso 91guno y resulta aplicable a 
cualquier concesión sin importar donde se ubique, .1 lo que representa un· criterio . ·; 

general y equitativo para todas las concesiones de radiodifusión. 

6. · Que la población considerada para el cólculo de los aprovechamientos 
corresponde al Censo de Población v Vivienda INEGI 2070 y para el cálculo del Factor 

Económico se utilizaron los valores de dicho Censo y los del Censo Económico 2009 
(INEGI), toda vez ·,' 
información de dichos censos continúa siendo la. más reciente publicada a nivel 
localidad. 

7.- Que al considerar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación 

consistente en el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada cort 

calidad auditiva (7 4 dBu para estaciones de FM v 80 dBu para estaciones de AM), se 
logra que el qprovechamiento calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo 

¡is~o su valor económico. 

B.· Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un 

,... Factor Técnico que permite d1sf1ngu1r él típo de estacióh de que se trate de acuerdo 

con sus características objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, a/turc 
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del centro de radiación y el contorno protegido, .características que se encuentran 

definidas en la 
Disposición Tébnicq IFT-002-207ó para estaciones FM y la Disposición Técnica IFT-OQ7-

• 
20 7 5 para estaciones AM. 

9. - Que la utilización- de un Factor Económico para el cóiculo de los 

aprÓ\<echamientos por los cuales se solicita opinión, se justifica en raz¡'jn de que refleja 

el valor de mercado dejas conceSionC?,s en las que además de ta\¡ob/ación servida, 
se tome en cuenta el potencial económico de la cobertura que se concesioná En 

donde a mayor actividad económica del .sector prodw;:tivo de.) la zona 
concesionada, el valor de las concesiones resulta más grande en donde los 

incrementos E{n el Factor Económico reflejan el incremento en los ingresos 
potenciales que las (cimpresas pueden recibir. 

70,c Que para la actuqlizaci6n por iFlf/ación esta Secretada ./considera que 'es .\ 

aplicable lo dispuesto en el artículo 7 7-A del Código Fiscal de la Federación qu13 

señala que 13/ monto de los aptovechamil3ntos se actualiza¡;án por el transcurso del -'\ 
tiempo y con motivo de los cambios dl3 pr13cios, por lo que r;,sulta aplicable el índicl3 
Nacional de precios al Consumidor (INPC) dl3 abril de 20 7 7 que corresponde al mes 

' antl3rior a la presentación de solicitr¡d cie_opinión, partiendo del Volar de Referencia 

que corresponden a diciembre de 2005. 

7 7. - Que al actualizar el valor de ref13rencia propuesto con base 13n lo dispuesto en 13/ 

artículo 7.7-A del Código Fiscal de la Federación, se logra que los apr9vechamientos 
solicitados se establezcan tomando en cu13nta el poder adquisitivo de la moneda en 
207 7. De 13std forma, el Estado puede mcibir el valor correspondi13nfo al bien

1
de la 

Nación que se está concesionando. Actualizar el monto de la contraprestación a una 

fecha anterior implicaría que 13/ Estado recibiera un importe Bn 20 7 7 que no r13f/13jaría 
el valor de( bien concesionado a esta fecha. Con esta actuÓ)ización por inflación, n'c! 

se qplican en momento algldno los recargos a los que hacl3 referencia el artbJ/o 2 l 

del Código Fiscal. de la Federación (CFF). 

72.- Qu13 conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las 

contmprestaciones, el Valor de Referencia se multiplica por 13/ número de habitantes 

(Población Servida) y por la suma del Factor TécÍnico y del Factor Económico, por lo 
tanto, cualquier cambio-en el Valor de Referencia se verá reflejado en la misma 

proporción sobre el monto de la contraprestación que sl3 obtenga; por ello la 
actualización por inflación estipulada en el artículo 7 7-A del CFF se reo/iza únicamente 

sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el valor de la contraprestación 

estimadd refleje en la misma proporción la a<i::tualización por inflación . 
.'.' 1, 

• 
13. - Que el VOiar de Referencia actualizado con el /NCP de abril de 207 7 es dl3 
$0. 98 7 3pesos por habitante ppr estación dl3 radio FM, mientras que para ~staciones 
AM se ajusta este valor al 35% obteniéndose un monto de $0.3435 pesbs. Ambos . 

~· 
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valores corresponden a concesiones con una vigencia de 20 años. Estos valores de 

referencia, de acuerdo con fa información proporcionada por el /FT, reflejan el 'éafor 
actual que cada radioescucha potencial aporta al valor/de mercado dé fa 
concesión de[adio.¡ 

14.- Que ej Valor pe Referencia es ajustado de acuerdo al periodo de vigencia 
restante de cada título de concesión. 

7 5. -Que el IFT sigue utilizando fa metodología señalada en el presente oficio, debido 

a que, por unoparte, fa Licitaé!Ón IFT-4 realizada para otorgar diversas concesiones 

de frecuencias de espectro radioelóctrico para el Servicio Público de Radiodifusión 
Sonora en las bandas de AM y FM aún continúa con actividades en proceso, y poi lo 
tanto las ofertas más aftas que se registraron aún no pueden ser consideradas como 

' ' 

una referencia de mercado final tal como lo señala el inciso V del artículo 100 de la 
Ley Federal dé Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que los 

Participantes Ganadores aún deberán cumplir con las condiciories establecidas en 
el Acta de Fallo correspondiente y con las actividades previstas en las bases de la 

licitación, entre las que se encuentra el pago de unq contraprestación equivalente 
al componente económico de su oferta respectiva 

7 6- Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras 
titulares de fas 2ó concesiones iniciaron el proceso de solicitud de modificación ( 

técnica de sus títulos de concesión con posterióridad a fa integración del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

(.)" 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 15, fracción VIII, 16 y 17, frqcción 
1 99 y l 00 la Ley en relación con el artícolo 29, fracción VII del Esk1tuto Orgánicü del 
lnstitJto, el Pleno de este órgano constitucionql autónomo determina factible el monto 
de la c6ntrdprestación complementaria que deberá cubrir el Concesionario con motivo 
de la Solicitud de modificación, el cual es por la cantidad de $ 931,710 (Novecientos 
treinta y un mil sefecientos diez pesos 00/100 M.N.), misma que deberá ser cubierta en 

' .. / 
una sola exhibición. - ' 

Para dichos efectos, el Concesionario contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
improrrogables contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la 
presente resolución, para exhibir ante este_-lnstituto el comprobante de pagq con el cual -
acredite haber realizado el entero de la contraprestación que ha quedado 
determinada. 
/, 
uAa vez acreditado e1 pago de 1a contraprestación comp1emen~aria- referida, surtirá 
efectos la presente Resolución que autoriza el cambio de ubicación de antena y planta 

17 
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transmisora de Id estación XHCMRcFM que opero lo frecuencia l 05.3 MHz cuya 
población principal o servir es Cuautla, Morelos. 

'· 

Finalmente, es importante señalar que este Instituto se encuentra imposibilitado para 
autorizar el pago en parcialidades de la contraprestación qúe ha quedado determinado 
considerando que lo naturaleza jurídica de los contraprestaciones por el uso del éspectro 
radioeléctrico en la modalidad de radiodifusión sonora, así como, lo de su prorrogo o, 

I 1 / --

autorización de·.rnodificociones técnicas, corresponde o lo de aprovechamientos, tanto 
en su configuración jurídica, como.en su trotomiénto financiero, ocordE) a lo e~\ablecido 
~orlos artíc¡ulos l O y 12 de lo Ley de Ingresos paro el Ejerc¡icio Fiscal 2016 y 3º del Código 
Fisyol de la Federación; 13n ese sentidó,'QOr lo que hoce al pagó de la contraprestación,) 
esta debe realizarse en ~na sola exhibición.'· 

Dicho lo anterior, con fundamento en lqs artículos 6 apartado B, fracción 111, ,28 párrafos 
décimo quinto del "Decreto por el que\e reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los artículos 60." lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, e~ materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2013; 7, 15, fracción VIII, 16 y 17, fracción I, 99, l 00, 155 y 156, 
de la Ley F.ederol de Te.lecomunicaciones y Radiodifusión; Capitulo 11, numerales 11.3 y 
11.4 de la "Disposición Tédnica IFT-002-2076, Especificaciones y ~equerimientos para la 
Instalación y. Operación de jos Estaciones de Radiodifusión Sonora en Frecuencia 
Modulada en la banda dé 88 MHz a 708 MHz";l, 3 y 16 fracción X de .la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; E 4 fracción V, inciso iii); l, 4 fracción V, inciso iii), 27, 29, 

· fracción VII, 32 y 34, fracción XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; el Pleno del lnstjj;uto Federal de Telecomunicaciones aprueba los 
siguientes: 

__ j' RESOLUTIVOS 

. . / 

PRIMERO. Se autoriza a María Cristina Rs:>md Morales, las sigul~ntes mo<;fificaciones 
técnicas: cambio de ubicación de la antena y planta transmisora, directividad, la altura 
del centro eléctrico sobre el lugar de instalación, así como la altura en relación al terreno 
promedio entre 3 Y. 16 km para la operación de·la estación con .distintivo de llamada 
XHCMR-FM1 de Cuautla, Morelos, misma que deberá operrn de acuerdo con las siguientes 
características y especificaciones técnicas: 

Frecuencia: ) 

Distintivo de llamada: 

Población. principal a servir: 

105.,3 MHz 

XHCMRJFM 

Cuautla, Morelos. 

----..... _ 



Potencia radiada aparente (PRA): 

Sistema radiador: 

Horario de funcionamiento: 

Ubicación de la planta transmisora: 

Coordenadas Geográficas: 

15.00 kW 

Direc;;cional (AD 90º) 

Las 24 horas 

INSTITUTO FEDERAi. DE 
TELEC0\\'1UN!CAC!ONES 

Calle San Juan, esquina Calle del 
Panteón, Ampliación Ejido 
Chapultepec, Jiutepec, Morelos 

L.N. 18º 52' 35" 
L.W., 99º 08' 00" 

Altura del centro de radiación de la 33.qü 
antena sobre el lugar de instalac;ión 
(m): ~-

Altura del centro de radiación de la 
antena en reloción al terreno 
promedio entre 3 y í 6 km (m): 

, Potencia de operación (kW): 

Clase cj~ la Estación 

334.74 

5.0 

( 

Bl 

SEGUNDO. Se fija el monto de la contraprestación que deberá pagar María Cristina Romo 
M9rales por el incremento en el número de habitantes contenidos el contorno de servicio 
audible de 74 dBu \)erivado del cambio de ubicación de antena y planta transmisora 
señalado en el Resolutivo PRIMERO, por la cantidad de$ 931,710.00 (Novecientos treinta 
y un mil setecientos diez pesos 00/100 fv1.N.), misma que deberá ser enterada en una sola 
exhibición. 

1 

TERCERO. La. autorizqición de modificaciones técnicas a que se refiere el Resolutivo 
PRIMERO se 0ncuen(ra sujeta al pago de la contraprestrn?ión a que hace referencia el 
Resolutivo SEGUNDO, misma que deberá ser enterada por María Cristiría Romo Morales, 
en una sola exhibición dentro de los 30 días hábiles siguientes a aquel en que surta 
efectos lb notificación de la presente Resolución, presentando el comprobante de dicho 

' pago a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

CUARTO. $e instruye a la Unidad de CoQ:Cesiones y Servicios a notificar personalmente a 
pagar María ºristina Romo Morales el contenido de la presente Resolución. 

I 
1 



/ 
QUINTO. E;n términos de lo establecido· en el artíc.~ulo 156 de la Ley Federal de 

\ , ---- ' ' 

Telecomunl9aciones y Radiodifusión, una yez que María C(istina Romo ryiorales exhiba 
ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones el compropante de pago a que se 
hace referencia en el Resolutivo TERCERO, contara con un plazo de 180 (ciento ochenta) 
días hábiles, contados a partir de que surta efectos la presente Resolución para realizar 
los trabajos de instalación que implican las modificaciones técnicas autorizadas en la 
presente resolución. 

Asimismo, para )a realización de los trab~jos de instalación materia de la presente 
resolbción, el éoncesionario deberá co()tar con el aval técnico de un perito en 
telecomunicaciones con especialidad en radiodifusión y registro vigente, con el 
propósito de que verifique y garantice la no afectación a otros sistemas radioeléctricos 
y/o de radiodifusión dentro del áred de servicio de la éstación, así como el cumplimiento 
de todas las características técnicas qutorizadas para la operación de la misma. 

SEXTO. En ese sentido, una vez conciuidos los trabajos de instalación en la nueva 
ubicación, María.~ristina Romo Morales; deberá comunicar por escrito dentro ;:Jel plazo 
indicado en el Resolutivo inmediato anterior la conclusión de los trabajos d(3 instalación 
y el inicio de operaciones de la_estación con las características técnicas autorizadas en 
el Resolutivo PRIMERO. 

'-....._ __ 

-- --, - :' ·, 

StPTIMO. María Cristina _Romo Morales, acepta que si derivado de la instalación y 
operación de la estación acorde a las características técnicas detalladas en el -
Resolutivo PRIMERO de la presente autorización, se presentan interterencias cor;i otros 
sistemas de radiodifusión o telecomunicaciones, acatará las-medidas y modificaciones 
técnicas necesarias que al respecto dicte este Instituto FederaL_de Telecomunicaciones 
hasta que ésta§ hayan s~dol eliminadas' por completo, de conformidad con lo 
establecido por las disposiciones legales, administrativas y técnicas aplicables en la 
materia. 

Todas las modificaciones que pudieran presentarse, por virtud de las medidas que este 
Instituto Federal de Telecc?municaciones pudiera dictar para eliminar las interferencias -
que en su caso llegaren a presentarse, deberán acatarse baj9 la absoluta y entera 
responsabilidad del Conce~ionario quien asumirá los costos que las mismas impliquen. 

OCTAVO. Con motivo de-la presente queda autorizado el E~tudio de Prediccjón de Áreas 
de Servicio (AS-FM), avalado por el Ingeniero Roberto Mendiola Alpizar, Perito en 
Telecomunicaciones con ~egi_:¡±ro.uigente_ número 628; mismo que será remitido al 
Concesionario una vez que haya cumplido con las condiciones establecidas en la 
presente Resolución. 

J 



INSTITUTO FEDERAL DE 
T~LECOjll!UN~CAC!C)Nf:S 

NOVENO. En su oportunidad remítase la presente resolución ü la Dirección General 
Adjunta d¡::,I Registro Público de Telecomunicac;:iones para efectos de su debida 
Inscripción en el Registro Público de Concesiones, una vez satisfecho lo señalado en el 

./ ' 

Resolutivo TERCERO. 

( 

Q&Z rrn5• 
/ 

aldo Confréras Saldívar 
ionado Presidente 

/;y::.,)'" 1 i - ' // __ .. ,.,/ __ :--.~- ~) 

, L---1~dk~~=~'?lixJTz~!l(1:1 ~ ·. . ) 
/ Adrioná Soña Labardini lnzunza ·····-

\ ( , /, Comisionada 
,_____.~--

Mqrio Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

~~ 
. Javie;Jtárez ~ojica 

Comisionado 

(I. ·.\ 
~~ María Elena Estayillo Flores 

Comisionada 

AdoiPc~~~~~j= 
Comisionado 

Comisionado 

,! 

La presente Resolución fue aprobada por-e1 Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXX Sesión Ordinaria celebrada el 12 
de julio de 2017, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en contra del Comisionado 
Adolfo Cuevas Teja, quien presentará un voto por escrito; con fundamento en los párr.oíos vigésimo, fracciones .1 y 111; y vigésimo primero, 
del artículo 28 de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifu~ión; así como en los artículos l, 7, ¡8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto/Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/120717 /431. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitló slÍ voto razonado en la Sesión. mediante comunicO:ción electrónica 
a distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federbl de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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